
Género 

 

Es el conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, 

jurídicas, económicas asignadas a las personas en forma diferenciada de 

acuerdo con su sexo. Refiere diferencias y desigualdades entre hombres y 

mujeres por razones políticas, sociales y culturales. Estas diferencias se 

manifiestan por los roles (reproductivo, productivo y de gestión comunitaria) que 

cada uno desempeña en la sociedad, las responsabilidades, conocimiento local, 

necesidades, prioridades relacionadas con el acceso, manejo, uso y control de 

los recursos. Es importante distinguir que existen interacciones y traslapes entre 

los roles de mujeres y hombres. Los aspectos de género cambian y son 

diferentes de un lugar a otro, de un grupo étnico a otro y en el tiempo. Las 

características de género son construcciones socioculturales que varían a través 

de la historia y se refieren a los rasgos psicológicos y culturales que la sociedad 

atribuye, a cada uno, de lo que considera “masculino” o “femenino”. El género 

tiene que ver con cómo pensamos, sentimos y qué creemos que podemos y no 

podemos hacer en razón de cómo la sociedad ha definido los conceptos de 

feminidad y masculinidad (...) es aprendido socialmente (...) define la posición 

que asumen mujeres y hombres con relación a unas y otros (...) [E]sta 

construcción social de lo femenino y lo masculino se ha vuelto en contra del 

desarrollo humano [y los derechos humanos] al asignar un valor mayor a las 

tareas y funciones, responsabilidades y atributos considerados como propios del 

género masculino (...) [que] lleva implícita una diferencia de poder, que se 

manifiesta en todos los ámbitos produciendo y legitimando relaciones de 

desigualdad entre aquellas y estos. 

 


